
  

Dto 

  

ca, ¿2 de abril del 20 

    

í 

 mimas relejen la verdadera STUACION ANANCIERA Y ECONOMICA 

DO LA EMPRESA. de acuerdo con les normas Y principios contables de ueñeral 

Ss cepa dón,. 

“or do Tete me permito sugefir a ustedes señores £o CÍOz, la 2probación de dicho 

¿S5TADO ENÁNCIERO. Y de esta Mmenera Tefroiéno asradedéndoles porle confianza 

brindada para el desempeño de mi función; quedo de ustedes. 

 


